
CONTRATO DE COMPRA. VENTA

DENOMINACÚN:'CONTRUCCION DE RED DE DISTRIEUCION DE AGUA POTABLE CALLE

RAFAELA GONZALEZ Y CONSTRUCCIÓN DE TOMAS DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE

CALLE RAFAELA GONZALEZ"

UBICAC]ÓNi SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO.

FONDIO: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIAPAL,

RAMO 33, 2015.

PROVEEDOR: FILEMON PERFT PADILLA.

CoNTRATO No. FAISMTRAMO33, 2015/CPTAYS/§ISTEMADEAGUA
POTABLE CONSTRUCCTON/SERVICIOSBASTCOS/IXRECTA,2241-í 5t 01

CONTRATO DE GOTPRA.VENTA DE: "ADQUISICIóN DE AGRAGADOS PARA LA CONTRT.,CCION DE
RED DE DlaTRIzuCION DE AGUA POTABLE CALLE RAFAELA GONZALEZ Y CONSTRUCG|ÓN DE
TOIIAS DO]IIICIUARIAS DE AGUA POTABLE CALLE RAFAELA GOiIZALE¿ EN LA LOCALIDAD DE LA
ESTANCITA DEL MUNICIPIO DE SAN JUANITO T'€ ESCOBEOO, JAL." QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUANITO DE ESCOBEOO, JALISCO, REPRESENTAOO EN ESTE
ACTO POR EL OR PEI'RO CORONA ACEVES, PROF. DAVID ESPARZA TAT'EO C.P, LEONART'O
HERNANOEZ CORONA Y ARC¡. RAFAEL RUBIO AYÓN,EN SU CARACTER DE PRESIDENTE, SINDICO ,

EI.¡CARGADO DE LA HACIENDA PUBLICA Y OIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES DEL H.
AYUNTAMIENTO DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO RESPECTIVAMENTE, A OUIENES EN LO SUCESIVO
SE LES DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO" Y POR LA OTRA PARTE EL C. FILEMON PEREZ PADILLA,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR' AL TENOR DE LOS SIGUIENTES
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CIáUSULAS:

ANTECEDÉNTES

l,- Que sn cumpl¡mienlo a lo previsto en el Art. 26 Fracción ll de la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y
Ssrvic¡os de Sedor Público.,'EL AYUNTAIIIENTO'a través del Com¡lé Municipal de Adjudicac¡ones, adjudicó
EI CONIT3IO dE: ..AOQUISICIóN DE AGRAGADOS PARA LA CONfRUCCIO¡¡ DE REÓ DE DISTR|BÚC|oN
DE AGUA POÍAB.E CALLE RAFAELA GOI.¡ZALEZ Y CONSTRUCCIÓN DE TOMAS OOUICIUARTAS DE
AGUA POTABLE CALLE RAFAELA GOI.IZALEZ. EN LA LOCALIDAD DE LA ESTANCITA DEL
MUNICIPIO DE SAN JUANITO DE ESCOAEDO, JAL.".

L Que de Conformidád al procedim¡ento soñelado eñ la Ley de Adqu¡sic¡ones, Anondamientos y S6rvi6ios d6l
Público, ds lá propuGsta preserfads s6 dictó el fEllo á favor de: FILEMON PEREZ PADILLA, tomafldo

cons¡darac¡óñ las condiciones legales, tácnic¡s y económicss, por conter con la experiencia requerida para
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6l cumplimonto del contráo qu6 m6diant6 €l presente se formal¡za



DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO,, dCCIATA

A. Qrc tien€ personalidad ¡uridica pare calebrar y sugcribir el presents contrato de corlormidad con lo
d¡spuesto por los artículos 115 fracc¡ones I y ll de la Constituc¡ón Políti€ de los Elados Un¡dos Mexicanos.

B. Que tieno su domicilio ofic¡al 6l ubicad,o en call6 Morclos No. 32 Col. Centro, C.P. ¡16560 do San Juanito do
Escobedo, Jalisco, mismo que sañalá para todos los ofados lcgales y administrativos a quo haya lugar, y
l€niendo como número ds Rcgistro Federalds Contribuyentes MSJ850Í01UO6.

C. Que el DR. Psdro C¿mns Acoves, Prssidanb Municipal C,onstitl,cionel d€ Sán Juanito De Escobedo,
Jalisco, dentro d€ sus facultad8 están las da suscribir convenios y aclo3 que soan de interés pare 6l

Mun¡c¡p¡o

D. Oue para cubrir las srcgacione3 que se derivsn dsl pr€ssnle contrato, el H. Ayuntam¡ento Mun¡c¡pal de san
Juanilo de Escobedo, Jelisco, a través de su titular, eulorizo la inversión conespond¡ante 8la adqu¡sición
objeto del presenle contralo, m¡sna que proviene de FONOO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2015, RAMO 33.

SEGUfIDA- "EL PnOVEEDOR', declara:

Al Dt lA PERS'OiaAUDAD

Que es una pensona morel const¡tuids conforme e les ley6 moxicanes, ded¡cade a les act¡vidsdes
rolacionada3 con la constn¡cc¡ón, sujétándos€ an todo momonto a las disposic¡oncs aplicabl$ cn la repúbl¡ca
mcx¡cana y so oncuontra dcbidamente eonstituids con RFC PEPF8001l I f[R¡l.

B) DEL DotllclLlo Que t¡sne su dom¡cilio ofic¡al ubicado en le calle José Meíe Mcze, No. El. 25, Col. V¡la
l-l6rmosa, Esquina con Callo Cueuhtémoc, C.P. ¡16560,6n la Localidad de San Juanito do Escobodo, cn
Munic¡pio de San Juan¡to de E3cobedo, Jalisco, mismo gue se señala pera todos los sfsclos legáles y
adminislral¡vos a que haya lugar.

D) DEL O&rETO SOGI,AL Que su obieto sociel es: Acrr¡.o d. I$atcrirh3 y Movimionto dc T¡erñ3. De
conformidad con lo anterioÍ, ambas partes manfieslan qus recono@n rgcíprocamente el caráder con el que
compafBcen, pof lo cual procEden a calebrar gl p¡933nt€ contreto, d6 acugrdo e las s¡guiontss:

CLAUSULAS

MERA- DEL OBJETO DEL CONTRATO El obj.to del prssonle es la compra-venta de: "ADQUlSrclÓN
AGREGADOS PARA LA CONIRUCCION DE RED DE DISTRIBUCION I'E AGUA POTABLE CALLE

RAFAELA GONZALEZ Y CONSTRUCCIóN DE TOMAS OOTTIICILIARIAS OE AGUA POTABLE CALLE
RAFAELA GONZALEZ, EN LA LOCALIDAO DE LA ESTANCITA DEL MUNICIPIO DE sAN JUANIÍO DE
ESCOBEDO, JAL" en sl lugar y de acuerdo a las especifcaciones contenides on le cotización proporc¡onada
por El Proveedor qu€ forme part6 ¡ntagral del prascnls contrato.
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SEGUNOA- DEL MONTO: El precio fúo ya con lVA, que "EL AYUNTAMIENTO" pegeÉ I "LA EMPRESA"
por la venla y suministro d6 materialas Agregados y renta de Maquinaria es como sigue:

CONCEPTO UNIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE

PIEDRA
PRIMERA

VIAIE DE 6 M3 lr,3m.m 11,508.00

PIEDRA
SEGUNDA

VIAJE D€ 6 M3 31,250.00 31,¡r5O.m

ARENA DE
Rto

VlAlE DE 6 M3 s 900.00 3l,0¡14.00

TEPETATE VIAJE OE 5 M3 3 550.00 3 754.m

MAQUINA
RETROEXCAV

AooRA

HONAS ¡ ¡m.00 ¡ 464.00

JAL VIA'E DE 6 M3 $ 800.00 ¡ 928.00
BALASTRE VIAJE DE 6 M3 ¡ 250.00 $ 290.00

GRAVA
TRITURADA

VIAJE DE 6 M3 ¡1,600.00 $ t,856.00

GRAVA
NORMAL

VIA'E DE 6 M3 31,500.ü) $ 1,7¡f0.00

ARENA
AMARILLA

VIAJE DE 6 M3 ¡ 900.00 31,0¿t4.00

- PLAZO DE EJECUCóN. "AMBAS PARTES" esteblecsn como plazo de ejecución objeto del
contrsto: 4 SEMAI'¡AS a partir de la firma del presenté Contrato.

FORiIA D€ PAGO. "EL AYUNTAMIENTO "otorgará a "EL PROVEEDOR" medianto
Trensférenc¡as Báncarias que se rgalÉeran confome a la er rega de lo.s malerieles y entrege de las Faclures
concspond¡sntes por perle de "EL PROVEEOOR" de la "ADQUISICION DE LOS AGREGADOS PARA LA
@NTRUCCION DE RED DE OI§TRIBUCION DE AGUA FOTABLE CALLE RATAELA GOT\¡ZALEZ Y
COIi¡STRUCCIóN DE TOMAS DOfIIICILIARIAS OE AGUA POTABLE CALLE RAFAELA GOAIZA¡ F7, EN
LA LOCALIOAD DE LA ESTANCIfA DEL ilUNlClPlO DE SAN JUANITO DE ESCOBEOO, JAL", obielo del
pr€sente contrato de compra-venta. Ochos pagos y/o transferenc¡as seÉn efecluados por la Tesor€ria
Mun¡cipal dol H. Ayuntemicnto da San Juan¡to da Escobedo, Jalisco; le o.¡el tiene sus oficinas en Planta Eaia
del Palecio Municipal Ubicado en le cálle Morelos # 32 en la Col. C€ntro de 6ste ciuded. Para lal gfsclo se
dobará exhib¡r y entregar la factura correspondiente con los requis¡tos de ley.

QUINTA- DE LA ENTREGA: "EL PROVEEDOP se compromsta a entregar lo rcquerido anteriorm.nte
med¡anta el prasonle docuñonto a "EL AYUNTA IENTO" y s€ levanterá el documento que ov¡dcncia el
rrcibo de lo3 material6 6n 6l siüo do la obra por ol encargádo do le m¡sms.
"EL PRO'VEEDOR" acapta qua pera la ontrBgs del bien se prásentará en la Oficin! d. Obrr. Públlc¡3 pera
qu6 áste ls indiquc ol lugar, día y hora dondc dcbará cntrggar los matsrialcs en las di§¡ntas callcs dond6 sc
efacluarán dichB trebajos, pera lo cual el Prova6dor ss coordinará con 6l superv¡sor de le obra para su
debida racepción.
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SEXTA- DE LAS GAftANfAS: "EL PROVEEDOR" para Oarantiz¡r .l o.rmplim¡€nto dGl prrsenta contralo,
otorga:

G.flntl¡ de Cdtdrd d. Iulttarirlú: "EL PROVEEDOR' Pare garantizar el cxacto cumplimionto dc las
obl¡geciones contenid$ en el conttrto ds clmprt-wntr.
La Provo€dor s6 oblige a garenlizsr que el maleriel es la cal¡dad, caractolstbás rsquoridas y estipuladas 6n la
colizsción bsse.

SEPTIMA.- LfliFE DE RE9PONSABILIDADES: La responsabilidad de ',EL PROVEEDOR" sn ca3o d3
incumplimienlo da este contrato, indopendientarñonta d6 la acc¡ón que eiorcjte "EL AYUNTAMIENTO", se
lim¡ta a:
l. El pago dál precio d€ compra do los materialos y sarv¡cios amparados por ele conlrato, y
2. La devolución d6 cualquigr cantidad qu6 se haya efaciuado hastá el momeñto del ¡ncumplimiento.
3. El pago por ol limitc de rEponseb¡lidadB rBfurido, qrc se derivo del incumplimisnto d6 los tórminos y
condicionos de esle corfrato, lo hará "EL PROVEET OR" dcnlro do los trcinta días náureles sigu¡cñtes a la
notiñcac¡ón qué "EL AYUNTAHIENTo" le haga do los daños causádos por el misno.

NO\IENA- RESC|SIÓN. Procsderá la rcsc¡són cuendo s6 incr¡mpla con alguna de las obligac¡orcs dsrivadas
de las cláusulas dol prosGn{e cont|"ato, de l¿s disposic¡ones corfenidas en el Código Civil para el Estado de
Jal¡sco y d6más qua le s6an aplicebles, sin nocas¡dad de dsclarac¡ón judic¡el prev¡a, bastando para alla una
notificacióñ por escrito. La resc¡s¡óñ deborá notificár3a por oscrito dentro de los d¡ez días naturalos siguienleg
a equol 6n qus s6 hubiora agotado ol plazo, indi€ndo "EL PROVEEDOR' o "EL AYUNTAIIENÍO" lá causa
dol incumpl¡miento.

DECIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACÍUAL. El prÉsente contrato constituye el acuerdo entre las partos
6n rÉlac¡ón con el objeto del m¡smo y deia sin sleclo cualqu¡sr otra negociación, obligac¡ón o comunicac¡ón
entrc ésles, ya seá oral o escrita con anterioridad a le fecha en qus se firms el m¡smo. Las pañes manifie3tan
quc on la colcbración dol prcsonlo contrato no hr hab¡do v¡c¡o alguno ds comonlim¡cnto.

DÉOMA PRIMERA.§OMETII{IENTO. Las partús so obligan a sujótárse óstridamer e para 6l cumpl¡m¡cnto
dol prÉsonte contrato, a todas y cada una de las dáGulas del m¡smo, así como a 1o3 tárminos, lineamisntos,
procodimientG y raquisitos que elablacen el Cód¡go Civ¡l para el Elado dc Jalbco y demás r3lalivos.

oÉctue secu¡¡oa"- INTERPRETACIóN, JuRstxcctÓN. Pára todo lo retetivo a contmv6rs¡a3 qua s€
susciten con motivo d€ la interprateción y cumpl¡mionto dcl prússda coritreto, esí como todo aquello que no
esté expresamenle estipuledo en el mismo, ss ad¡cará supletoriámonle el Código Gül y de Procadim¡Bntos
Civilos p€ra el Eslado Libra y Sob€r¿no do Jal¡sco, y así mBmo las parles s€ sometsn pars toda oJostión

¡ud¡cial derivada dél presente contrato a la jurisdicc¡ón ord¡narÉ de Juzgado Mixto de Primere lnstancia on la
Ciudád d6 Ahualulco de Mercado, Jalisco, qu¡enes sn su ceso conoceÉn de la rBscisión adminbtrativa
dccretada, la qus sc considera ej€culiva desde su notilicación. Por lo tanto "EL PRO\TEEDOR" renunc¡a al
fuaro qua pud¡ers conespondarle por razón de su dom¡cilio o nacionelided presantc o futura por cuahu¡er olrs
ceuse.
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Leído que fue este contrdo por sus olorgantes y dobidamentg enlerados dá su contanido y alcánca lo rát¡fican
y firman da conformidad 6n sl Juanito de Escob€do, Jal¡sco . Vaintido3 Dfss d. Abril de
Dos Mil C¡uinci..

ACEVES

PRESIOENTE JAUNITO DE ESCOSEDO, JAIISCO.

PROF.

stNDtco

c.P.

PRE§l llElrc,.""

oR.

A

OBRAS
PÚBLIcAS

ARQ. RAIAET RUBIO

DIRECTOR DE OBRAS PUBI,ICAS

POR "EL PROVEEDOR"
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C. FI1IMON PEREZ PADITI.A.

POR "1A

I{ERNANDEZ

ENCARGADO HAC¡ENDA

fur;- Pe¡¿o


